








































































se suprime la denominación y/o razón social de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública

constar que en términos de lo previsto en el artículo 113, fracción III de
“El dieciséis de abril de dos mil veinticuatro se hace

personas morales, por ser considerada legalmente como confidencial.”




